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viriíiirü, ^ < rr•̂ •.v.•;v*••;: í-nr- dippaBicíoñfea de las Autoridades, excaptó la» 
i; ffluc ¡í iSstancih da parto íio pobre, ae inserta-

V-i ~ i.i-;:;.:» rú. XVQ,';: r-'v. cScialmentc; fesimiaiño cualquier anuncio con» 
¡i •sjrs.iotité M sefvicio nncioñHl ouo dim/iiiB d& la» 
i¡ tiiair.as; )ó do intarís particular jirevio ul pn̂ u fi.de-
'' ntado do 2 0 cé&tixoAn do pcsetR. por cada lítioá d« 

.rorcióii. Ü ; 

PÍVRTB OIÍICLIL 

(ííACSta del día 9 dó Febrero) 
PRKSÍDENCIA 

3 E L CONSEJO D E MINISTROS 

S S . «Xt. el Roy 3'la Reiría K s -
<»3''t'.> (Q. D. G.) y Augusta Heal 
Paiti lin continúan sin üOfedad en 
su imwirtacto «alud. 

OOBIBRÑ'Ó DR PBOTINOÍA 

D . M A N ü l ü i . C O J O V A R E L A , 
OOllERNADnltCIVlLUE ESTA I'BOVIXCIA 

H:I(ÍO siiber: Que por D. Mnnuel 
Rius y Llnpis. vncino de Pinto (Ma
drid), se lia prtveiit.-idi» en el día 20 
del mes de Eiicro, á las die?. do la 
maüaun, una solicitud do registro 
pidiendo 24 pertenenoins de la mina 
de liullii llamada JSl Gran Panlón, 
Fitn e:i término del pueblo do Cabañ
iles de Ahajo, Ayuntamiento de V¡-
llablino, paraje denominado «El Pon -
Ion»,y linda a todos vientos co-i te
rreno común. Haco la desiprnacióo 
do las citadas 21 pertenencias en la 
forma sigaiiente: 

Se tomará por ponto de partida el 
centro de una calicata practicada 
cerca del arroyo del rio Panlón, re* : 
laciouadn con la primera estaca de , 
la mina Pon/errada núm. 13 por me
dio de una visual en dirección S. 20" : 
•>?/ Este y 48:00 metros; á partir de ; 
este punto se medirán al Norte ?00 < 
metros para la l ." estaco, do 1.' á 
2." al E . 100 metros, de 2 / á H." al 
N. 100 metros, de 3.* á 4." al E . 100 
metros, de 4.' á 5." al 'K. 1.100 me
tros, de 5.' á 6." al O. 100 metros, 
de 6 * í 7." 100 metros al N. , de 7." 
á 8.' 100 metros al O., y de S.' á 1." 
1.300 metros al S. , quedando cerra
do ei perímetro de las 24 hectáreas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud," sin perjuicio de ter
cero ¡,0 que so anuncia por medio 
del presente para que en el término 
de sesenta dios, contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pro-
sentar en este Gobierno sus oposi-
cioíies los que se consideraren con 
derecho id todo ó parte del terreno 
solicitrido, según previene el art.24 
de la lev do mine-ría vigente. 

L,PIÍ:>'24 do Enero de '1889. 
Manuel Cojo V'anltt 

Lnx artículos de exportación alcauzaroo los siguientes precios du
rante el año próximo pasado: 

(Gaceta del din o do Febrero) 

M I M I S T E R T . O D E E S T A D O 

Quiltro tic ¡ i ifofi i int' ióti c m u c r c i u l 

Comercio Con Suecia, 

Precios quo dimmto el uño 18US lian ¡ilcanziuio on Stockoltnn los ar-
tientos (U; importación, y derechos do Aduana quo pagaron: 

Aceito iie cánamo 
Aceito de olivas (Málaga) 
Alineu.h-as 

Corcdios 
Oliscaras di* naranja 
Higos 
Limones 
Nitraujas 
i'asas 

Uvas 
Vino de Jerez (biijo 25 porlOO de alcohol) 

Curonns 

O'ÜO 
0'62 
2'00 

70'00 
0'78 
0'!)n 
O'CiO 

14'00 
12'00 

O'ÜOál'SO 
1'85 á 2 

30 
1 ú 1'50 

Kilogramo: 

Caja ¡ 

Kilo I 
Hectolitro! 

Barrilito ' 
Litro I 

0'05 
0'05 
0'3S 
eoo 
Li'ure 
0'25 
0'25 
0'10 
O'IO 
O'IS 

Libre 
O'óO 
O'SO 

Acero 
Alquitrán 
Alumbre 
Cobre 
H'Crro en barras 
Mástiles 
Perchas y vergas 
Plomo .' 
Pez de corona. 
Pasta de madera seca mecáuicanieuto . . 

^ seca quimicamente.... 
Tablas gruesas 3 X !' P'dg. 14 pies 

- - 1 Va X 9 - -
_ _ ] x 9 - — 

Vigas 

De le á 24 
22 
Tí •50 

120 
1.VÓ0 
ñO 
23 
üá'SO 
35 
(i» 

13h 
30 
20 
10 
10 
27 '50 

Puso ii meiliila 

100 kilos 
Tonel 

100 kilos 
» 

Mu tro? cúbicos 
Metros cúbicos 
100 kilos 
Tonel 
Tonelada 

Decena 

'Metros cúbieos 

Cóniercio con Suiza 
Les principales ucprocinntcs de 

aceit.fi establecidos en Ginebra son: 
Sres. lliuder ct Fnniet. 
l'haülut DMVilbrd ot Jeaunet. 
Coulia íVéros. 
Docln'Viens etc 0 
Filüd fréres. 
(frandjenn et, Imbert. 
Uey etc í,,.iu 
Aut Uehfons etc C * 
En Hilo (Dasilea) se dedican á 

esto comercio los sefiores: 
Loanclinrd líernnulli. 
liolinif líolling-on etc C.io 
Gcmusins etc íStaeholin. 
Cousin Kvamer et.c C.'0 
Sui'isweik Sólme. 
t*. Kig-genhach Zuntom. 

¿igenles 

O. Voldo-vaner fr. 
T. Kahii . 
E . SetteSen. 
C. Hnbss eli. 
Erust ÍL-ch. 
Los envíos para Suiza deberán ha* 

cerse por Marsella ó Cette, utilizan* 
do el ferrocarril de 1J Compafiía Pa
rís, Lyon MediteiTannée. 

Noruega 

Casas importadoras de vinos ex
tranjeros en CliMstinnsuud: 

Yuh P. Clausens Enfce. 
V. M. Gulbraudseu. 

Según participa el Cónsul de Fls-
pafia on Varna, los den:cbns de in-
troiiucción, mv.s ¡os de consumos o 
impuesto sobre los líquidos en Bul
garia, simia;i unos L i cént imos de 
franco por iir.ro. 

Los vinos están sujetos á análisis 
químico, que d e b e r á hacerse en 
Sophia, de muestras sacadas en la 
Aduana, lo que perjudica á los im
portadores, porque el rcsultudo de 
ello iVecuentemenle no FC conoce 
sino algunos meses después, umnon* 
tándoso con este retraso el coste del 
almacenaje en la Aduana, que se 
calcula á razón do 16 cént imos por 
cada 100 kilogramos por la primera 
semanay otros 1;> céntimo» por cada 
día más que estén allí. 

La patente quo dobe pagar el co
merciante para vender vinos ex* 
tranjeros importa 35ó francos ul se
mestre. 

E l vino extranjero resulta por lo 
tanto muy recargado, y esto difi
culta su introducción on aquel país. 

Fabricación del p.ceiie de olita en Ñ k a 

La principal industria de Niza es 
la elaboración de aceites de oliva. 
Dicha elaboración, íii necesita gran= 
des establecimientos, ni maquinaria 
muy perfeccionada. 

Se sigue haciendo cu molinos de 
campo bastante primitivos, y únicas 
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mente notabl ís por él nombre que 
sus pftíduetos lian ctinqoistudo &a 
los diferentes meraados, Estos mu-
linos son hídfáulidos y neoesitan 
aüy pofio personal. 

Las coadieiones que hay que te-
uef pfSscuta pafu ubteiiéf aceites 
supetiorss pon, Sulamente; que la 
(ruta sea eogida del árbol parteata-
mento sana, y no dejarla madurar 
en gfaudes montones después de re-
cogida, pues de lo Contrario los acei
tes adquieren uu sabor muy des-
agradable! y, adefflils, qu» no es» 
Caeee el asna, por el empleo quO dé 
ella es ue'eesario hacer en la extre
mada limpieza que requiaren todas 
las operaciones de la füln'ieációu. 

Las aceitunas deben rscogefso da 
días de buen tiempo y llevarse iu-
mcdiataniente al moliuo-

IJ'JS aceites, productn de la pri
mera presión, son muy finos, y en 
el ¡mpoi'tuntí) comercio do exporta
ción de Niza sé vemieu de 1NÜ a "¿40 
ftaBcos el hectolitro. 

La pustu que queda después de 
esta primera presión, tratada por 
agua caliente y colocada eu moli
nos metálicos más pequeños y de 
otro tipo que los anteriures, pero de 
mucha más fuerza, sirve para sacar 

otras clases de aceites más inferio
res y destinados á otros usos aa el 
OoiüerciO. Estos aceites no deben 
mezclarse unuca con los obtenidos 
én la primera presión, que por su 
calidad se destinan á la mesa. 

Babat (Marpueees) 
Se espertan de dicho plinto para 

Aleuianla, Inglaterra y Francia en 
grandes eautidudes cueros y píeles 
ds cabra. Los co(ner6iaut«s espaflo-
les & quienes pueda iuteresar este 
negocio pueden dirigirse al Cónsul 
de Espaua, pidiendo los datos que 
necesiten. 

E u este Centro se extiibun á los 
fabricantes espafloles muestras do 
las pastillas de jabón y velas que 
más C i n s u m o tienen en Marruecos. 

E l Sr. Cónsul de España on Ruma 
participa el f t i leeímíe.ttj ocurrido 
el 'H de Diciembre próximo pasado, 
del subdito espafiul Liberio Senmar-
ti , uutural de Vich. provincia de 
Barceloua, y que huellas las oportu
nas diligenciuS resulta q̂ ie el finado 
tenia 83 aüos ile edad, era Procura
dor general del Colegio de San 
Adriano y no poseía bienes do for
tuna. 

OPIOINAS DE HACIENDA 

OELEií ACION DS H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Oíreuhr 
E n el BOLETÍN OFICIAL de í s t a pro

vincia aümefo 131, de íií) d« Abril 
de 1890, se insertó la circular si
guiente; 

«Estando mandado por el art. 98 
de la ley provisional del Registro ci
vil de 17 de Junio de 1870 que el 
encargado de dioho Registro en que 
se haya inscrito la defunción de un 
empleado ó peusiunista del Estado, 
deberá dar parte en el término de 
tres dias á las ofleioas de Hacienda 
pública de la provincia, y siendo 
muy crecido el ¡niisero de foncio-
narios que üo cumplen dicho pre
cepto, dando lugar á que se irto 
guan perjuicios al TíSoro y á no po
der cumplir estas oficinas los ser-
Vicios con la puntualidad ordenada, 
esta Delegación ha acordado diri
girse por medio de la presente á los 
señores Jueces municipales de esta 
provincia excitando su celo á Ka do 
que en lo sucesivo se cumpla Con lo 
prevenido en el citado articulo." 

Sf como á pesar da lo prevenido 

sean muy pocos los Sres. Jueces 
eneargados del Registro Civil que 
cumplen con dicho requisito, esta 
Delegación llama de nuevo su aten
ción á fin de evitar el tener que re
currir, en caso contrario, á la auto
ridad correspondiente para que im
ponga el correctivo á que haya lu-
gar. 

León 6 de Febrero do 1899.—El 
Delegado de Hacienda, I I . i'. Hiera. 

D. Ezequiel García y Gavcia. Re
caudador de contribuciones do la 
única Zona del partido de Pouferru-
da: eu virtud de las f.ieultades que 
le Confiere el art. 1¿ de la Instruc
ción de Recaudadores vigente, ha 
nombraan auxiliar suyo a D. E z e 
quiel GarOia; debiendo ConsiSerarse 
sus actos como ejercidos personal
mente por el Recaudador en propie
dad de quien depende. 

Lo qua su publicr. en el ÜOLKTÍN 
OMCIAL en cumplimiento do lo dis-
pnesto en el art. 11 de lo referida 
Instrucción para couocimieuto de los 
Contribuyentes y de las autoridades 
municipales comprendidas en la ¡do
na de dicho partido. 

León 8 de Febrero de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. F . Hiero. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

n 

f i ' i 

Relación de los pagarés de compradores de bienes desamortizados cuyos vencimientos corresponden al próximo mes de Marzo, que se inserta ea 
el BOLETÍN OKICIAL para couociuiieuto de los interesados, á quienes se advierte que transcurrida !;v fecha del vencimiento respectivo, quedarán desde 

_luego_moursos en el l_p^_U)QjlieiisUaljle intereses de demora y 6n el apremio consijruuinte. en su caso: 

1880 
1892 
1897 

1890 

¡89: 

18f3 
a 

189/ 
189/ 

1898 

Número 
do I» 

Cuenta 

1.024 
8.079 
8.10? 
8.1Ü8 

W¿ 
757 
8-.'3 
758 
824 

• 759 
8Ui> 
7U0 
»!« 
7()1 
880 
81ñ 
88a 
817 
883 
818 
884 
W,\ 
88ú 
£-¿U 
89(1 
8.'! I 

1.025 
1.0'.'li 
1.1W8 

1.029: 
1.030 
1.031 
1.032 

903 
1.132 
1.133 

SOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Juan Antonio Alvarez 
¡> Juan García Franco 
» Perfecto Sánchez 
• Domingo Provecho 
» Vicente Martínez 

Ei mismo 
El mismo 
E l mismo 
Ü. Salvador Vidal 
E l mismo 
13. Pedro León de Castro 
El mismo 
D. Rafael de la Puente 
E l mismo 
D. Juan Jarrín 
E l mismo 
D. Tomás Aller de la Torre 
E l mismo 
ü . Vicente F . Cásasela 
E l mismo 
Kl mismo 
E l udsmu 
I). Joaquín Núñez Granes 
E l mismo 
ti. Jerónimo F . Cadenas 
El mismo 
E l Ayuntnminuto de Carrizo por el pueblo de 
E l ¡a. de Villares de Orvigo por el de 
E l id. do Villasabariego por el de 
El id. de San Andrés del Rabancdo por el de 
E l id. de Kab-iual oel Camino por el de 
E l id. de Carrizo por el de 
I). Tirso Riego 
E l mismo 
E l Ayuutiimiento de Vega de E-muareda.. 
E l id. de Villaquilajnbrejiüj^Hl p _,blq_íle. . . 

SO VECINDAD 

Pedredo 
Madrid 
León 
Cubillas de los O t e r o s . . . . 
Quintana y Congosto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
León 
Idem 
Madrid 
ídem 
Villamorcs de M a a s i l l a . . . . 
Idem 
Roperuelos 
l.lem 
Idem 
Idem 
S. Esteban de Nogales.. 
Idem 
Oriijal de la Ribera 
Idem 
La Milla del Rio 
Santibáñezde Valdeiglesias 
Víllabúrnula 
Villabalter 
A rgañoso 
Carrizo. 
l.a Baneza 
Idem 

Villasinta 

Rústica. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
í d e m . . . 
I d t m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem • . < 
I d e m . . . 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. . • 
Idem. . . 
Idem. . , 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem".. 

Su procedeücift 

Clero.. 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . 
20 poi-
SO por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
Í0 por 

80 ñor 
aü por 
80 por 
20 por 
80 pur 
20 por 
80 por 
JO pur 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 pui-
ao por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
80 por 
20 por 
j O j w 

100 propios... 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id •. 
100 id 
100 id 
Km id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 excepciones 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 id 
100 propios... 
100 id 
100 excepciones 
100 id 

Plazo 
Fecha 

del Vencimiento 

6 Marzo 1899 
id. 
id. 

27 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 id. 

27 

id. 
id. 
id. 

5 id. 
5 id. 
8 id. 
8 id. 

10 id. 
10 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 id. 
tí id. 

in. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I'tas. Cts. 

350 > 
1.210 » 
:.400 . 

1.140 » 
84 10 

3313 40 
•M2 t 

1.288 » 
170 56 
700 20 
ÜOO . 

2.400 t 
300 » 

1.200 . 
8b 78 

313 12 
220 • 
880 . 
240 04 
900 16 
200 5 

1.040 . 
1.013 04 
4.052 16 

320 52 
1.282 08 

410 09 
753 22 
107 89 
221 70 
288 87 
421 9o 

1.1U0 » 
4.610 » 

IfiU 56 
109 80 

Leóu 31 de Enero de 1899.—El Interventor de Hacienda, Luis Herrero.—V.° 13.°: E l Delegado de Hacienda, R. F . Hiero. 

T E S O R E R I A DE HACIENDA 
DÉ LA ÍROVINCU DE LEÓN 

Cédulas personales 
D. Giegorio .ilvarez Fernández, Re

caudador y Agente ejecutivo para 
la cobranza de cédulas personales 
dó esta capital. 
Hago saber: Que por el Sr. Teso

rero do Hacienda de la provincia, á 
quien presenté la relación de descu
biertos, se ha dictado la signiouto 

«.PraHVtoí««.--Nohabiéudose pro
visto de las cédulas personales del 
actual ejercicio los comprendidos eu 
la precedento relación, quedan in-
cursos eu las penalidades estableci
das en el art. 41 de la- Instrucción 

de 27 de Mayo de 1884, haciéndose 
electivas según determina la de apre
mios de 12 de Mayo de 1888. 

León á 2S de Enero de 1899.— 
F. NaVas Velesfrian.» 

Y con objeto de que la preinserta 
providencia tenga la mayor publi
cidad, cumpliendo asi lo dispuesto 
en dicha Instrucción, se publica el 

presente edicto; en la inteligencia 
de que si transcurren veinticuatro 
horas después do hecha la notifica
ción sin Verificar el pago total, se 
procederá por la Via de apremio al 
embargo de bienes muebles y se-
moviéi i tes . 

León 3 de Febrero de 1899.—Gre
gorio Alvarez. 



AYUNTAMIENTOS 

AkaUia eonslitluiíonal de i 
Üm j 

Los dias 19 y 20 del actual, y flB la ! 
casa Cofifistufial da esto AyUüta- ¡ 
miénto.estari abierta la recaudación 
por tudos eoiicoptos*, desde las ocho 
de lu mañana hasta las cuatro d é l a 
tarde,Cofiespoiidieiites al teveet tri 
aestre del actual ejercicio. 

Eo los mismos días y horas se ¡SO 
bfafiiu todos los atrasos de los DU= 
teriores. 

Cea á 7 de Febfero rio 1 8 9 » . - E l 
Alcalde, Guillenuo Caballero. 

Alcaldía cóiistilucional dé 
Villimol 

La Corporación municipal do sai 
presidencia, en el ac ta adoptada 
para la rectificación del alistamien
to para el presante teertiplazo, fun
dada en lo que se dispone en el ca» 
so l ." del art. 40 de la ley de Reclu
tamiento y la reclamación inter
puesta por los interesados, acordó 
excluir del alistamiento de este dis- ! 
tfitu al mozo iliiximo Gómez Ruiz, 
natural de Villamol, el cual se au- . 
sentó de este Municipio en compa- ' 
fiia de sus padres e» el aves de Mar- 1 
zo de IS'.ifi, sin que hayo podido ¡ 
averiguarse el paradero de uno y ¡ 
otros. I 

Lo que se hace saber por el pre- j 
senté anuacio, A Hu de que si se en- j 
centrase residiendo en algunos de 
los pueblos de esta provincia, le in
cluyan en su alistamiento para el 
sorteo. 

Villamol 5 de Febrero do 1899.— 
E l Alcaldii, bidoro Rojo. 

Alcaldía conslituaonalde 
Pajares de los Oteros 

Por consecuencia' de la subasta 
celebrada en 8 do Enero del corrien
te aüo contra los deudores, por no 
haber satisfecho sus cuotas de la 
contribución territorial de los ejer
cicios de ISPO y siguientes al de 
1895, previus los anuncios en el ño-
LETÍN OFICIAL inserto el dia 16 de 
Diciembre de 1898, cuyos valores 
fueron declarados responsables por lü 
Tesorería de Hacienda á este Ayun
tamiento, ó sean i', los ex-eonuojales, 
y por acuerdo del Ayuntamiento ac
tual, en providencia de 9 do Diciem
bre último se acordó celebrar una 
tercera subasta con las formalidades 
anunciadas en dicho BOLETÍN: 

liesultautiu que llegado el día de 
referencia y hora do las diez de la 
mañana, se coi .st i tuyó en el local 
del Ayuntamiento el encargado de 
la Comisión :i. Feliciano Molón, ba
jo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia de la voz pública, 
durante la primera hora, después de 
dada la relación de bienes no se pre
sentó licitador alguno'que hiciera 
proposiciones por las dos terceras 
partes de la retasa. 

En su virtud, el Sr. Alcalde- Presi-
di'ntn ordenó en el acto so abriera 
nueva subasta con el l inde cubrir 
el débito, principal, recargos y cos
tas, y anunciadas estas proposicio
nes por la voz publica, So presentó 
D. Miguel Fernández Llamazares, 
vecino de esta villa,y dijo que halla-
naba todas las heredades de referen
cia por dichos débitos, cuyo figMKo 
so llevó á cabo fio la forma sidffipte: 
CMitrilmyentcs de JiresiiOjSeL^Ve^a 
. Do Angel G a r c i a . ^ R n a r C i l l a f , 
a Llanera, en Villa^^ffiSV, y o ) ío 

en dicho término, ¡1 los regatos: ta-
sados en 12 pesetas4 céntimos. 

De Ambrosio Molón.—Un piado, 
on Morilla, á las eras, y una tiorra-
vifla, en Villubonillns, al hortal, do 
140 palos; en afi pesetas 3 céntimos. 

De Angel MoráD Alonso .= t í ¡ i a 
v iña , en Villabonillos, á loe mula
dares, de 125 palos, y otra en di
cho lérmiun, al hortal, ile 125 palos; 
en 82 pesetas 88 céntimos. 

De Antonio Prieto García.—Üü 
barcillar, en Villabonillos, al cerm-
j a l , de 150 palos, y una tierra oa 
Morilla, á bocatoral, de 150 palos; 
en 37 pesetas 86 cént imos. 

De Bruno Marcos Baro.—Una vi» 
fia, en Villabo&illos, al camino de 
Pajares, de 350 palos; en 25 pesetas 
47 cént imos . 

Do Domingo Bodega.—tina viña, 
en Villabonillos, al foro, de 200 pa
los; en 25 pesetas 51 centimus. 

De Francisco Oarcia Fuentes.— 
Una viúa, en Vilfribomllos, ál mira
dero; de 125 palas, y otra, al Silvar, 
de 50 palos, en 42 pesetas 3? cén
timos. 

De Giegorio Pérez.—Una v i í a , 
Cn Villabonillos, al cojo, do 100 pa
los, y otra en Morilla, á ios corrales, 
de 100 palos; en 2H pesetas 29 cén
timos. 

De Manuel Guerra.—Una viña, en 
Villabonillos, á la Llanera, de 400 
palos; en 11 pesetus 88 céntimos. 

De (¡regorío Fernández.—Una vi
ña en Villabonillos, de 50 palos, y 
otra en el camino de ambos Oteros, 
de 100 palos; eo 13 pesetas 14 c é n 
timos. 

De Isidoro Luis .—Una viña, en 
Villabonillos, al L'osUllón, de 125 
palos; en 53 pesetas 4? cént imos. 

De Indalecio Carpintero.—Unavi-
8a, en Villabonillos, al Silvar.de 100 
palos, y otra á Valderrina, de 75 
palos: en 27 pesetas 87 cént imos. 

De Joaquín Martínez.—Una tie
rra, en Morilla, á Cirios, de 100 pa
los; on 34 pesetas 13 cént imos . 

De José Prieto.—Ün barcillar, en 
Villabonillos, á detrás de Nuestra 
Sebera, de 300 palos.—Una tierra-
v iña , en Morilla, á los regatos de 
Toral, de 300 palos; en 12 pesetas 22 
cént imos . 

Do Juan Nicolás .—Una tierra, en 
Morilla, á los Abejeros, de 100 palos; 
en 10 pesetas 85 cént imos. 

De Lorenzo Moran.—Una viña, 
en Villabonillos, al cojo, do 150 pa
los, y un barcillar en dicho término, ' 
ü detrás de Nuestra Señora, de 150 
palos; en 20 posotns 94 cént imos. 

De Mariano Carpintero.—L'ua vi 
ña, en Morilla, al adil redondo, de 
100 palos; en 36 pesetas 59 cénti
mos. 

Do Miguel Moriin Manso.—Una 
viña en villabonillos, al Moro, de 
200 palos, y una tierra, en dicho 
término, á Vuldertiua, do 100 palos; 
en 12 pesetas 70 céntimos. 

Do Narciso Andrés.—Una viña, 
en Villabouillus. al adil redondo, de 
100 palos, y otra en dicho término, 
al Cojo do 150 palos; ta 11 pesetas 
tiC cént imos . 

De Pedro Carpintero.—Una viña, 
en Villabonillos, á la senda de la (¡al
ga, de 75 palos, y otra en dicho 
término, de 100 palos; en 22 pese
tas 94 cént imos . 

De Rosa Gigosos.—Una tierra, en 
Morilla, al camino de entre ambos 

.' Oteros, de 50 palos, y otra en di
cho término y sitio, de 100 palos; 
en 11 pesetas 25 céntimos. 

Dé Santiago Bodega.—Una viña, 
en Villabonillos, al Oertajal, de 200 

palos, y otra en dicho término, al 
hortal, de 300 palos; en ¡8 pesetas 
73 cént imos . 

De Tirso Moriin.—Una viña, en 
Villabonillus, ti la senda de la Gal 
ga, do 75 palos, y otra ni foro, da 
36 palos; en 13 pesetas 62 céntimo?. 

De Manuel Uodfijjuez, heredoros. 
—Un barcillar, en Villabonillos, ¡i 
Campanilla, de 150 palos; cu 11 pe
setas 37 céntimos. 

De Vicoute Crespo, herederos.— 
Una viña, co Villabonillos, á los mu
ladares, de 100 palos, y otra en di
cho término, á la cuesta San Mar
tín, de 100 palos; en 27 pesetas 08 
eéfititnos. 

De Vicente Robles.—-Una viña, 
ea Morilla, al Cerfajal, de 75 palos, 
y otra, en diclm término, á la cuova 
do la (Sita, de 100 pilos; en 14 pese
tas 41 cént imos. 

De Isidoro González.—Ün barci
llar, en Villabonillos, ¡i la cuesta de 
San Martín, de 12Ó palos; en 3J pe
setas 98 céntimos. 
ütmlrilmycntes de Valencia D . Juan 

De Carlos Mauovel.—Una v iña , 
éu Villabonillos, á la senda del Ce
rraja!, do 100 palos; en l a pesetas 
84 Céntimos. 

De Eustasio Valdés.—Una viña, 
eü Villabonillos, á la senda que v a á 
dicha Casa, do 200 palos, y otra en 
dicho térmjoo. ú los Hermosos, do 
200 palos; en. 10 pesetas 29 céntimos 

De Isidoro Menuo.—Uua viña, en 
Pajares, detrás de Águi la , de 150 
palos; en 17 pesetas 47 cént imos . 

De Manuel Urepi.—Una viña, en 
VillaboDillos, do 14 áreas y 8 centi-
áréas; en 12 pesetas 4 cént imos. 

De Francisco Alvarez.—Uña tie
rra, en Quintauillu, á los Revillos, 
de doscientos palos; en 10 pesetas 
68 cént imos . 

De Mateo Gallego.—Un barcillar, 
en Villabonillos, al Cerrajal, de 600 
palos; en 9 pesetas 31 cént imos. 

De Nicanor Amez.—Una viña, en 
Pajares, A la Aurorera, de 200 pa
los; en 12 pesetas 47 ceutünos . 

De Valeriano Redondo, menor.— 
Una viña, en Villabonillos, á las Al 
fileres, de 200 palos; en 12 pesetas 
94 Céntimos. 

De Valeriano López.—Una v iña , 
en Villabonillos, al Castillóo, do 12b 

f íalos, y otra en dicho término, á 
os uiüIadares,do 50 palos; en 13 pe

setas 15 Céntimos. 
Contridiii/enles de Culiiliás 

De Canuto Nava.—Una viña, en 
Morilla, á los regatos, de 100 palos, 
y üñ barcillar, en Velilla, á los cer
cados, de 100 palos; en 26 pesetas 73 
cént imos . 

De Eugenio Mateos.—Üu barci
llar, en Morilla, de 200 palos, y una 
tierra en dicho término, á Valderri
na, de 100 líalos; en 16 pesetas 71 
Céntimos. 

De Feliciano ÑaVa.—Una tierra, 
eti Velilla. á ('avre-Valencia, de 200 
palos; en 12 pesetas 47 cént imos. 

De Gabriel RudriguC!:.—Una tie
rra, en Morilla, á Uesada, de 350 pa
los; en 10 peset-is 78 cént imos. 

Do Mariano Nava,—Un barcillar, 
en Morilla, a Bocatoral, de 150 pa
los, y un prado, en Pobladora, á la 
Vizana, de 125 palos; en 10 pesetas 
72 Céntimos. 

Dé Antonio Andrés.—Una viña, 
en Velilla, de 7á palos, y otra ¿.Ca
rro-Valencia, di' 50 palos; en 20 pe
setas 94 cént imos. 

De Fél ix Nava Melón.—Una tie
rra, en Velilla, al Camino de Gusen-
dos; en 17 pesetas 12 cént imos. 

Ds Latenza Fernández .—Unt v i -
ña, en Velilla, & la raya, de 100 pa
los; en 22 pesetas 50 cént imos. 

De Andrés .Melón.—Uno v iña , á 
Besada, en Morilla, de 75 palos; en 
26 pesetas 53 cóutiinos. 

Conlrihiyeíiles de Cabreros del Jilo 
De Froilán González.—Una tierra, 

en Morilla, do 150 p.d, 6; Bu 11 pese
tas; 53 céntimos. 

Dé María Lióbaua.—Un prado, en 
Pobladiifa, al montico, de 50 palos, 
y una tierra, á las Granjas, de 800 
palos; en i 1 pesetus 56 cént imos . 

De Petra Reguero,—Un barcillar, 
en Velilla, al Pulcro, de 75 palos; ett 
26 pesetas 17 cént imos . 

De Esteban Fernández.—Una v i -
ña, en Morilla, ¡i línnoda, de 100 pa-
los; en 14 pesetas 53 cént imos . 

De Pedro l iare—Una viña, en Mo
rilla, á los humos, de 200 palos, y 
otra en dieho pueblo, á Bucatural, 
de 3fí palos; cu 10 pesetas 37 c é ñ -
tifiSos. 

De Aniceto Rodríguez.—Un pra
do, en .Morilla, á tremor, de 200 pa
los, y un barcillar en dicho térmi
no, do 200 palos; e» 35 pesetas 5 
cént imos . 
C'onlriíityintcs de Maladeón de los 

Oleras 
Do Elias Jlorala.—Un barcillar, 

en Fuentes, á Corrales, do 100 pa
los, y una tierra, en dicho término, 
á la Onzaua, do 300 palos; en 10 pe
setas 48 CÓÍI timos. 

De Isidoro Rodríguez,—Una casa, 
en Fuentes, á hi calle de la Piaza, y 
una viña eu dicho pueb'.o, á Grajal, 
al Opellar, de 200 palos; en 39 pese
tas 78 céntimos. 

De Manuel Pastrana.—Una viña, 
en Fuentes, al Portillo, do 75 palos; 
en 19 pesetas 21 cént imos . 

De F r a n c i s c o Rodriguez.—Una 
viña, on Fuentes, a Urajal, de 100 
palos; en 21 pesetas 26 cént imos . 

De F e r n a n d o Rodvignez.—Una 
viña, en Fuentes, á Grajal, de 100 
palos; en 12 pesetas üá cént imos . 

De Joaquín Pérez.—Uua viña, en 
Fuentes, al Pi.rtillo, de 200 palos; eu 
11 pesetas 55 cént imos. 

CoiUriiui/cntes de Guscndos 
Do Vicente Aparicio.—Una tie

rra, en Fuentes, á la Muta, de 200 
palos; eu 8 pesetas 88 cént imos. 

Do Carlos Mansilla.—Una .viña, 
en Fuentes, ú los Arenales, de 100 
palos; eo 13 pesetas 25 cént imos. 

De Manuel Santos.—Uua viña, en 
Fuentes, á Grajal, al Canto, de 150 
palos; cu 9 pesetas 74 céntimos. 

De María Santos Alegre, vecina 
do Alcuatas.—Una viña, en Quiu-
lanilla, á las Vargas, de 200 palos; 
en 19 pesetas 20 céntimos. 

De iuliúu Martioez. vecino de Ba-
hamariel.—Una viña, on Villaboni
llos, al Cerrajal, do doscientos palos; 
eu ISjiesetas. 

De Josefa Liébana, vecina de Pa-
lauquiuos.—Un barcillar, en Velilla, 
encuna de las eras, de 75 palos; en 
13 pesetas 67 céntimos. 

E l relerido D. Miguel Fermlníléz 
Llamazares consignó en el acto el 
importe de las citadasheredades.que 
asciendo á 1.246 pesetas 35 céuti -
mos, y publicadas aquellas durante 
otra hora no se presentó ningún l i 
citador, de lo cual se remataron en 
dicho señor como único y más ven
tajoso postor; quedando consignadas 
las pesetas de referencia en poder 
del comisionado D, Feliciano Melón. 

Al rematante, ateniéndose á las 
Condiciones estipuladas del remate, 



88 lo ha facilitiído-eopias de listo con 
el ftíi do satisfacer los tlefechos S la 
HüCieniiii-: JRñfflO quiera q;ie los ojo-
cutudoR sean liucendudos fofasteros, 
á fin do que tenga» conociinieuto de 
la toma de posesión que l¡n de veri-
Acá Me en e! comprador D. Miguel 
Feruilnden Llamazares, se itserta 
este amiBeio en ol BOLETÍN UPICUL 
para que llegue ¡t couocimienti') de 
aquéllos con él objeto de que dichos 
señores conozcan los defechos y tí
tulos de posesión que se le han faci
litado ¡i dicho comprador, y una vez 
que no se han presentado los títulos 
de propiodud, se hacen iiüposiUeS 
IOS expedientes posesorios pomo ha
ber quien conozca la procedencia ó 
adquisición de la cosa vendida. 

Pajares do los Oteros á :il de Ene
ro de 1899.—El Alcalde, Elias San
tos. 

Alcahltd. constitucional di 
Logo de Carvcato 

Terminado el repartimiento de 
consumos por el déficit que lo re
sulta á este Apuntamiento de! coa-
eiofto gremial nb'.igutorio para el 
aíio económico de 18118 á 99, se halla 
expuesto al público ou la casa con
sistorial por término do odio días, 
para que los coircr!bu_venti.'.s en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar por escrito las reclama
ciones que vieren convenirles; pa
sado el cual no serán admitidas. 

Liiíro de Carucedo á '¿1 dfí Enero 
de 1899.—El Alcaide, José Alvarez. 

""JUZOADOS 

Don Ignacio I.laníos Machín, Juez 
mnijicipul del Ayuntamiento de 
(!u ariros. 
Hago saber: Que para íiacer pago 

de ciento noventa y dos pesetas y 
cincuenta cént imos de principal, in
terés legül correspondiente, sin que 
dichas sumas excedan do doscientas 
cincn-'ntu pesetas, costas y gastos 
del procedimiento á 11. Tomás de 
Soto, vecino de León, se sacan á 
pública subastJ.á instancia d'-.i mis 
mo, los hiiínes que fueron embargú
eles ¡i 1).' üfubi.ra Foruándi-z Diez, 
Vecina de Campo y Sautibáñez. re
presentante legal de su luja lJ:iula 
Llamas Fernández, ilion».' de edad, 
y couin do la propic iad del liñudo 
Juan Llamas Mallo, esposo de la Her
bara y padre de la Paula; cuyos bie
nes son los siguientes: 

I'uHOtas 

Un prado, se'Mno, al sil ¡3 que 
llamnn urouiaz, IMI término de 
Campo y Santilniñez, de cabida 
dos iieir.inas, que linda Orien
te, herederos do Bernardo Oor-
dón; Mediodin, D'ego Fernán
dez Diez: l'onient", Teresa Fer
nández, y Norte, Con camino 
público; Usado en ciento soten -
ta y cinco pesetas 17."i 

Úr.u tierra, trigal, regadía, al 
sitio i¡iie llaman la Vega, ul tio-
ticho y dicho término, do ca
bida una hemiua. que liúda 
Oriente, Estanislao Mallo; Me
diodía, José Llamas Mallo, ve
cinos do dicho Campo y Santi-
búuez; Poniente, presa regadía, 
y Norte, Ccleduuio García y 
tíarcia, vecino do Cuadros; ta
sada en doscientas pesetas . . . . 500 

Total 375 
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado, 
sito cu Cuadros, calle lieal, numero 

treinta y nuevo, el día á l de Febre
ro próximo, ¡i las diez do la mañana. 

Se advierte qué uo se admitirán 
postufasque no cubran las dos toree-
ras partes de la tasación, y que para 
tornar parte efl la subasta se hade 
consignar proviarnente snbre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasación, y que las expresa
das fincas carecen de titulo ¡i.SCrito, 
teniendo que conforntarse el com
prador con testimonio del acta de 
remate. 

Dado en Cuadros á treinta do Ene
ro de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ignacio Llamas.—P. S. M.: 
Andrés García, Secretario. 

D. Ignacio Llamas Machia, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Cuadros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de ciento cincuenta y seis pesetas, 
costas y dietas del procedimiento á 
D.' María Gr.rcia, vecina do León, á 
instancia do su apo.lerüdo D. Agus
tín Uodrigm'z, vecino de Sariegos, 
Sé sacan á pública subasta los bie
nes quo fueron embargados á doña 
Bárbara Foruández LUrz, vecina de 
Campo y Santiliáñez. como repre
sentante legal de su hija Paula Lla
mas Fernández, menor de edad, y 
cómodo la propiedad del üoado Juan 
Llamas Malin, esposo do la Bárbara 
y padre de la Paula, y son los s i 
guientes: 

tante legal da su hija Paula Llamas 
Fernández, menor tío edad, y eqmo 
de la propiedad del finndo Juan L l a 
mas Mallo, esposo de la Bárbara y 
padre de la Paula, y ds la finca s i
guiente: 

Una tierra trigal, regadía, al 
Sitio que llaman entre las pro- ; 
sas, término de Campo y Sai i t í -
báfiez, de Cabida una hemiua y 
dos celemines, que linda Orlen- ; 
te, presa de los molinos; Sledio-
dia, Manuel García Uodrigüev.-, : 
Poniente, preso regadía, y Nor
te, José Llamas Mallo; tasada 
eu doscientas pesetas 200 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de andieucia de este Juzgado, 
sito en Cuadros, calle Real, número 
treinta y nueve, el día veintiuno do 
Febrero próximo, á las dos de la tar
de. Se advierto que no so admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de. la tasación, y que 
para tomar parte eu la subasta se 
ha de consignar previamente sobre 
la mesa del' juzgado el diez por 
ciento de dicha tasación, y que la 
expresada tinca carece de titulo ins
crito, teniendo que conformarse el 
comprador con testimonio del acta 
do remate. 

Dado en Cuadros á treinta de Ene
ro de mil ochocientos noventa y 
nueve —Ignacio Llamas.—Por su 
mandado: Andrés Oarcb, Secretario. 

Un prado, al sitio de la Uo-
g ü e r a , término do Campo y 
Santibáíiez. de cabida una ho
milía, que linda Oriento, Euge
nio García y García (Cano) y 
Juan Fernández Machín; Me
diodin, José Llamas Mallo; Po
niente, herederos de Juan Ro- j 
dríguez. y Norte, con comino 
servidumbre; tasado eu ciento 
cínouenta pesetas 150 

Una pradera, á las Cerradas, 
y dicho término, de cabida dos 
celemines, que linda Oriente y . 
Norte,cami'.ioservidumbre; Me
diodía. Tomás García y García, i 
y Norte, Víctor Moya y Moya, 
todos vecinos del referido Cam
po y Santib iñez; tasada en se
senta pesetas 60 

Coya sub ist i l.'.-. drá liigor e¡ dia 
veintiuno de Febrero próximo, á las 
doce de la mañana, cu ¡a sala de au
diencia de este Juzgado, sito en 
Cuadros, calle l íeal . número treinta 
y nueve. Se advierto que uo se ad
mitirán posturas quo no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la subasta 
se lia de consiguar previamente el 
diez por ciento de dicha tasación, y 
que las expresadas tincas carecen de 
título inscrito y tiene que confor
marse el comprador cou testimonio 
del acta del remato. 

Dadoen Cuadros á treinta de Ene
ro de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ignacio Llamas.-^Por su 
mandado: Andrés García, Secretario. 

D. Ignacio Llamas Machín, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Cuadros. 
Hago saber: Quo para hacer pago 

do ciento setenta y cuatro pesetas, 
costas, gastos y dietas del procedi
miento á D." María García, vecina 
de León, á instancia de su apodera-
uo Ü. Agustín Rodríguez, vecino de 
Sariegos, se saca á pública subasta 
la finca i j U O fué embargada á doña 
Bárbara F e r n á n d e z Diez, vecina 
de Campo y S a u t i b i ñ e s , ropresen-

D.Ignacio Llamas Machín.Juez mu
nicipal del Ajuotamieuto de Cua
dros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas veinte pesetas, el uno 
por ciento mensual, sin qua todo 
ello exceda de doscior.tas cincuenta 
pesetas, costas y gastos del proce
dimiento á D. Pablo Oblanca, ve
cino de Leño, se saca á pública su
basta á instancia del mismo la tin
ca que le fué nrnbnrgidi á doña 
Bárbara Fernández Diez, vecina do 
Campo y Sant ibáñ-z . representante 
legal de su hija Pama Llamas Fer
nández, menor do edad, y como do 
la propiedad del íifiado JIIHU Llamas 
Mallo, esposo de la Bárbara y padre 
do la Paul i, y os la siguiente: 

maree el comprador cotí testlaionio 
del acta do remate. 

D ido en Cuadros á 80 de Enero 
de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Ignacio Llamas.—Por Su man
dado: Andrés García, Secretariu. 

AÑllNCÍOS ÓSICÍALÉS 

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA 
BU LEÓN 

; E l día 18 del actual, á las diez 
de la mañana, tendrá lugar en el sa-

; lón de actos públicos de este esta
blecimiento la venta en pública su
basta de una vana que ha Venido 
destinada á las enseñanzas prácti
cas de Zootecnia. 

Las personas que deseen enterarse 
de las condiciones estipuladas, pue-
deu pasar por la Sacretaria do la ex
presado Escuela hasta el menciona
do día, y los que tengan interés eu 
tomar parte eu la indicada subasta, 
se hallarán en el lugar de referen-
eia el dia y hora sañalados. 

León á * de Febrero de ¡899.-— 
E l Director, Martín Núñcz . 

ANtraoiOS 1* AKTK/ÜLA HEá 

PASTOS l)K 'EL CEIlVIllAL» 
EN" V A L E N C I A DE i). J U A N 

Se admiten en dicha linca, en 
cualquiera época del año, toda clase 
de ganados. L-i tarifa de precios va
ria desde 4 á 10 pesetas a) inos por 
cada cabeza mayor, eu relación con 
el número de reses. edad, clase, épo
ca y tiempo de contrata. Para el ga
nado lanar hay cuarteles íudopeu-
diei-tes, á precios convccionales. 
Hay abundancia de agua y cua
dras y cobertizos para recoger los 
animales durante la no he. líi guar
da do la finca toma á su cargo, por 
módica retribución, la custodia y 
constante vigilancia de ios ganados". 

Quien desee más detalles diríjase 
á D. Fidel Garriuo, en Valencia de 
D. Juan, ó á D. Bonifacio Robles, cu 
Fresno de la Vega. 

Una casa, oo el casco de! pue
blo do Campo y Sinribáñez, al 
barrio del Valle, donde vivió y 
murió el deudor Juan Llamas 
Mallo, de dieciséis vigada* cu -
hierras de paja, y tres vigadas 
cubiertas de teja, tnd" planta 
baja, que se compone de portal 
cou sus puertas carretales, pa
jar, pajarota, dos cuadras, co
cina, dos cuartos dormitorios, 
portalina y su correspondiente 
Corral, que linda Oriente, Fer
nando Diez Voy»; Mediodía, Po
niente y Norte, con calle pú
blica; tasarla en seiscientas cin
cuenta pesetas üúO 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de au lie: cía de esto Juzgado, 
sito en Cuadros, calle Real, número 
treinta y nueve, el dia veintiuno de 
Febrero próximo, á las ocho de la 
mañana. 

Se advierto que lio se admitirán 
posturas que uo cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte on la subasta so 
ha de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to do dicha tasación, y que lo ex
presada finca carece de titulo ¡ns-
urito, por lo quo tiene quo eonfor-

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 
E l Consejo de Arliniei^tración de 

esta Sociedad, según lo c-nvonido 
cu el art. \h d-Ous Estatuios, ha 
acordado convocar á Jos señores ac-
ciouistas para celr-brar Junln gene
ral ordinaria el dia 111 del actual, á 
las diez de la mañana, cu el edificio-
fábrica de la misma, O'io objeto 'le 
aprobar el balance y cuentas de' 
ejercicio social (¡no terminó en :íl de 
Diciembre último, c-nteraries del es
tado de los negocios de la ¿vanedad, 
acordar acerca de la distribución ck 
beneficios y uomltraimeü',0 de m. 
Consejero. 

Según lo dispuesto en el art. l-l 
, de aquéllos, tienen derecho á formal 
. parte do la Junta los poseedores de 
' una acción, por lo menos, y los ipie 
: quieran coiicurrir á ella habrán do 
¡ üopositor sus acciones eu la Caja de 
] la Suciedad con cuatro días doant1.-
¡ cipación al señalado para celebrarla, 
i Los libros, balanco y cuentas si 
| hallan á disposición de los sof¡orc.-• 

accionistas eu la Secretarii Uo la 
Sociedad, rloude también so les fa
cilitarán cuantos datos desren co
nocer, todos los liias, desde las (lie: 
do la mañana á la una de la tarde. 

¡ y desde las cuatro de esta última :• 
¡ las siete. 
I León 9 do Febrero de 1K09.--K! 
( Gerente, Bernardo Llamazares. 

Impréntu do la Dipütarión pfoviaciil 


